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VISTO el Expediente Nº S01:0141018/2011 del Registro del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y 

 
CONSIDERANDO: 
Que se instruyó a la Dirección de Difusión, a fin de gestionar la actualización 

del isologotipo del Organismo, con el fin de modernizar y mejorar la identidad del 
mismo. 

Que en el marco del programa "Identidad Institucional" que forma parte del 
"Plan de Comunicación 2011/2012" de la Dirección de Difusión, se llevó a cabo el 
proyecto "Nuevo Lago" que tuvo como objetivo general actualizar el isologotipo del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS. 

Que el nuevo isologotipo se caracteriza por ser pregnante, claro, 
transparente, de fácil lectura; por transmitir el carácter dinámico de la estadística, 
movimiento y agilidad; como así también mantener el carácter de una institución 
pública nacional desde un lugar más cercano e integrado al contexto social. 

Que corresponde aprobar la versión definitiva del isologotipo realizado por 
la Dirección de Difusión del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de 
lo dispuesto por el Artículo 28, incisos b) y c) de Decreto 3.110/70 reglamentario de la 
Ley Nº 17.622. 

Por ello, 
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

DISPONE: f ARTÍCULO 1°.- Apruébase el isologotipo elaborado por la Dirección de Difusión del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, en el marco del Programa 

J.-"ldentidad Institucional", que como Anexo integra la presente.
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ARTICULO 2°.- Procédase a la inscripción del isologotipo que se aprueba en el artículo

primero én el Registro correspondiente.

ARTICULO 3o.- Póngase en conocimiento de las distintas Direcciones del Instituto la

instrumentación del nuevo isologotipo.

ARTÍCULO 4o.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DISPOSICION N° 19 5

UC. ANA MARIA EDWIN
DIRECTORA

Instituto Necional de Estadística y Censas

i.h.D.h.C.
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ANEXO I
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